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Nuevamente el Sr. Torrecilla, haciendo gala de su inconmensurable capacidad 
para defender al  Ayuntamiento, nos deleita con unas declaraciones que no 
tienen desperdicio. Declaraciones que parecen redactadas por otra persona y 
retocadas con un vergonzoso estilo castrense, más propio de la pasada 
dictadura. 

 
No tienen desperdicio alguno, puesto que mezcla asuntos diversos y la toma 
con una persona, vecino de Valdeluz-Yebes, que tiene más dignidad, formación 
y capacidad que pueda, jamás, tener el incipiente escribiente portavoz 
municipal de Yebes. 
 
-Sr. Torrecilla, yebes.com no ha sido creada, lo sabe porque ha sido 
entrevistado y se ha publicado lo que usted ha autorizado, para como dice 
insultar al Ayuntamiento y a sus funcionarios. Pero usted sí se despacha con 
los vecinos, lo que le pone en una situación difícil de mantener. 
 
-Sr. Torrecilla, no se preocupe por los próximos que ocupen el Ayuntamiento. 
Considerando los contenciosos que dejarán ustedes, el dinero que se tira en 
concursos, el que se tira en asfaltar calles que a los cuatro días se levantan, 
etc., etc., los que se van a tener que encomendar a Dios son los actuales 
Funcionarios pues a duras penas van a poder cobrar su sueldo. Con esta 
perspectiva los próximos concejales, van a tener que poner dinero de sus 
bolsillos. 
 
-Sr. Torrecilla, cuando se critica al equipo de gobierno del P.P., del que usted 
es portavoz, no se insulta, que yo sepa, al Ayuntamiento ni a nadie. Llamarles 
incompetentes, incapaces, inútiles,... no me suena, y no lo es, a insulto. 
Llamarle, fundamentalmente a usted, estafador político tampoco, o incitador a 
cometer irregularidades en los empadronamientos no me suena a insultos. 
 
Esto se lo recuerdo para que se lea, nuevamente, sus declaraciones en el 
número 4 de yebes.com pues entre otras cosas manifestaba que “La política 
es algo que tiene que haber, porque tiene que estar, pero no he creído nunca. 
No me gustan los políticos ni he creído en ellos”  además de manifestar que 
“aquí no hace falta ni oposición ni nada” o “un señor que es funcionario del 
ayuntamiento, aunque no viva aquí sería de agradecer que se empadronara”. 

Solamente por esas manifestaciones, ocupando un cargo político, debería darle 
vergüenza seguir en el Ayuntamiento.  
 
No sé si realmente usted abrió la Caja de Pandora. Lo que seguramente 
ocurrió es que en su cabeza sonó un ruido de sables. Solo ustedes piensan 
que son necesarios, aunque todavía estén, pasada la mitad de la legislatura, 
organizándose. 
 



Sinceramente, al que hay que poner en su sitio no es al Sr. de la Torre, como 
manifiesta. Es a usted y al resto de los incompetentes, incapaces e inútiles 
concejales del equipo de gobierno del P.P de Yebes. Y su sitio está fuera del 
Ayuntamiento. 
 
Yo entiendo que le siente mal que en este pueblo se cree empleo por parte de 
una cooperativa de trabajo asociado. Es evidente que la economía social no 
está bien vista por un empresario de los de siempre, como usted, porque 
cualquier cosa que huela a social no entra dentro de sus parámetros. 
 
No me toca juzgar si la propuesta del Sr. de la Torre es o no la adecuada, pero 
creo que tiene todo el derecho a expresar lo que considere oportuno. También 
usted, como no podía ser de otra forma, tiene el derecho y el deber a replicar, 
pero Sr. Torrecilla, sea usted un poco más elegante de lo que expresa en su 
carta al director. Estoy convencido que una gran parte de los vecinos 
estaríamos menos cabreados si diesen, alguna vez y en público, explicaciones 
de sus actos y proyectos de los que tan orgulloso se siente nuestro mano hábil 
Alcalde. 
 
Dado que todos sabemos que tanto usted como el Alcalde, no tienen la culpa 
de nada de lo que está ocurriendo sean honestos y explíquennoslo en vivo y en 
directo. No es necesario que hagan vídeos promocionales ni que ningún 
iluminado les proyecte internacionalmente. Es más fácil, y económico, que se lo 
cuenten a los vecinos. 
 
Seguramente, Sr. Torrecilla, es usted de los que más conocimiento tienen de 
Leyes en el Municipio de Yebes puesto que ante tanta sabiduría, se permiten, 
sin contemplaciones, deshacer lo que la anterior Corporación Municipal había 
hecho. También, y todo hay que decirlo el Sr. Alcalde, siendo concejal de 
Urbanismo de la anterior Corporación, votaba todo por unanimidad sin rechistar. 
 
¿A caso es que en la anterior legislatura, el actual Alcalde, no pintaba nada? 
 
Pues bien, ahora tampoco pinta nada. Pero tampoco  pinta nada usted ni 
ninguno de los concejales. 
 
-Sr. Torrecilla, sería más surrealista de lo que ya es que usted o alguno de los 
actuales gobernantes se presentara a las siguientes elecciones municipales. 
Pero sería lícito. 
 
Ahora bien, ¿sería ético?  
 
Pero,  ¿es ético que sigan? 
 
Todos sabemos que la derecha, más rancia y casposa, a la que usted 
representa está convencida que ha nacido para gobernar. Eso es así porque 
han sido tocados por el dedo de Díos y lo que Díos determina, va a misa. 
 
Eso les lleva a justificar las prebendas, tanto económicas como en terrenos, 
que se ponen a disposición de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana. Y 



mientras tanto el Obispado, que no pone un euro, frotándose las manos pues 
con los dispendios económicos que los Beatos del Ayuntamiento de Yebes, 
año tras año, les aporta permite hacer frente a las pérdidas producidas por las 
estrafalarias inversiones clericales. 
 
Sigan ustedes comprando su parcela en el cielo, seguramente Díos no se 
enterará pero al menos servirá para mantener las orondas barrigas de sus 
representantes en la tierra. 
 
A mi entender, visto desde la perspectiva de un Rojo, Ateo, Republicano y 
Socialista, el edificio de la iglesia debería ser transformada en un centro de 
usos múltiples de forma que sirva para celebrar los Santos Oficios pero 
también para celebración de actos culturales o similares más que nada porque, 
dada la magnanimidad de los actuales ediles, se sustenta con fondos de 
creyentes practicantes, creyentes no practicantes, ateos, agnósticos, izquierda, 
extrema izquierda, derecha, extrema derecha, centro, etc. Todos, sin exclusión, 
tienen derecho al uso y disfrute, según su condición, de tan preciado edificio. 
 
Creo Sr. Torrecilla que, con su forma de actuar, se ha superado. Es la primera 
vez que veo que un servidor municipal la emprende, de manera vejatoria, con 
un vecino. Le aseguro que nunca, desde que tenemos un estado democrático, 
lo había visto. Es más, ni siquiera lo habría imaginado. 
 
Lamento, como no podía ser de otra forma, que cuando se trata de Socialistas 
le de urticaria, pero el remedio para curarla es volviendo al Tercio “Gran 
Capitán” 1º de La Legión, en Melilla. Allí podría usted mandar, si no ha perdido 
la práctica, una nutrida tropa de profesionales y de paso aprendería que servir 
a la patria no es el “se sienten coño” ni “todo el mundo al suelo” 

 
-Sr. Torrecilla, sin acritud, saludos Socialistas. 
 
Al margen del asunto Torrecilla hay, por encima de cualquier asunto, un claro 
responsable de todo lo que está ocurriendo en éste Municipio: El Alcalde. 
 
Nuestro querido y apreciado Alcalde parece ser que está de acuerdo con las 
declaraciones de su portavoz, pues ha permitido que se publicaran en la página 
Web del Ayuntamiento como si de un bando municipal se tratara. 
 
Sinceramente no me extraña pues como dije anteriormente, no pinta nada. 
 
No puedo sustraerme ha realizar una comparativa en cuanto a la actuación, 
separando la situación y cometido de cada uno, entre el Teniente de Alcalde y 
Martinez Pujalte, el Alcalde y Trillo. 
 
Todos ellos por parejas, pertenecientes al P.P., tienen en común lo siguiente:  
 

A) Los dos primeros, la forma autoritaria y despreciable cuando se dirigen a 
los ciudadanos. 

B) Los dos segundos, la forma de derivar sus responsabilidades a los 
demás. 



 
Cualquiera puede constatar esas coincidencias.  
 
Seguramente eso son las señas de identidad del P.P. porque se portan y 
manifiestan de la misma forma hasta en la China Popular. 
 
No quiero extenderme más pero es lamentable que tengamos estos 
gobernantes. No creo que los ciudadanos del Municipio de Yebes lo 
merezcamos. Y si estos personajes de la España de charanga y pandereta 
tuvieran un poco de dignidad ya hace días que habrían dimitido. Pero no 
vecinos, desgraciadamente no caerá esa breva.  
 
La semana pasada, escuchando la radio, pensé que el aleluya de Luis del Val 
podía encajar en la situación de éste Municipio y decía así: No hay nada más 
indecente que un tonto aplicando la Ley vigente. Y yo me permito añadir: 
En Yebes, que no nos privamos de nada, no vamos a ser menos pues más 
de un tonto tenemos. 

 


